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Señor  

JUEZ CUARENTA Y TRES (43º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.S.D. 

 
 

 
 

Expediente No.    : 2016 755  

 
Referencia   : DEMANDA DE PERTENENCIA Y DEMANDA DE 

       RECONVENCIÓN        
    

DEMANDANTE   : JORGE ARMANDO RODRIGUEZ        
 

DEMANDADO    : NUBIA DELIA VILLEGAS    
 

 
 

 
I.  RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACIÓN 

EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 20 DE MAYO DE 2021. 
  

 

JUAN C. SALMANCA SANCHEZ, obrando como apoderado delo 
señor JORGE ARMANDO RODRIGUEZ, en tiempo oportuno procedo 

presentar el recurso de reposición y subsidiario de apelación en 
contra del auto de fecha 20 de mayo de 2021 y ordena la custodia 

provisional del inmueble objeto  de este litigio.  
 

 
II. OBJETO DEL RECURSO 

 
Tiene por objeto el presente recurso de reposición y subsidio de 

apelación el que se revoque el auto de fecha 20 de mayo de 2021 y 
en su lugar se ordene la entrega del inmueble objeto del litigio una 

vez se decida el recurso de apelación presentado ante la sentencia de 
primera instancia del 22 de octubre de 2020 proferida por su 

Despacho.  
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III. SUSTENTACIÓN DE LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD. 
 

Sirva de fundamento para sustentar el recurso de reposición y 
apelación en los siguientes argumentos jurídicos: 

 
PRIMERO: En la sentencia de fecha 20 de octubre de 2020, el 

Despacho profirió sentencia de primera instancia, en la cual negó la 

entrega del inmueble objeto de este litigio. 
   

SEGUNDO: La parte demandante en reconvención presentó ante su 
despacho solicitud de entrega del inmueble objeto de este litigio, en 

la preocupación del abandono que se encuentra el inmueble con 
matricula inmobiliaria No. 50S-430020 

 
TERCERO: De la solicitud que realizo la parte demandante en 

reconvención y demandada en pertenencia, la cual no fue puesto en 
comunicación a la parte demandada en reconvención y demandante 

en pertenencia.  
 

CUARTO: El Juzgado 43 Civil Municipal de Bogotá, mediante auto de 
fecha 20 de mayo de 2020 y notificado por estado 21 de mayo 

2021, ordena la custodia provisional del bien inmueble precitado a la 

señora NUBIA DELIA VILLEGAS VALENCIA, quien obra como 
demandante en el proceso.    

 
QUINTO: Mi poderdante me manifiesta que frente a lo mencionado 

por la señora NUBIA DELIA VILLEGAS VALENCIA, que el 
inmueble está en abandono y deterioro, me informa que no es cierto 

porque mi poderdante tiene el inmueble en buen estado y lo habita 
inclusive, paga los servicios públicos tal como se evidencia en las 

fotos que se aportan del predio y el pago de los servicios públicos 
así:  
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II. CONCLUSIONES 
 

De acuerdo a lo solicitado lo ordenado por su Despacho que la 
custodia del inmueble a la señora NUBIA DELIA VILLEGAS 

VALENCIA, no se debe dar debido que lo manifestado por parte de 
mi poderdante que el inmueble objeto de este litigio no está en 

abandono, porque con las fotos se demuestra que el inmueble no 

está en abandono como tampoco deshabitado, también ha cumplido 
con el pago de los servicios públicos y se debe esperar que se 

resuelva el recurso de apelación que se interpuso a la sentencia que 
su despacho profirió el día 20 de octubre de 2020, la cual no ha 

quedado ejecutoriada, como tampoco se ordenó la entrega del 
inmueble hasta tanto no resuelve el recurso de apelación por la 

segunda instancia         
 

En este orden de ideas le solicito muy amablemente revocar el auto 
de fecha 20 de mayo de 2021, en el sentido de no dejar en custodia a 

la señora NUBIA DELIA VILLEGAS VALENCIA, el inmueble objeto 
de este proceso, hasta tanto no se resuelva el recurso de apelación 

en contra de la sentencia de fecha 20 de octubre de 2020.    
 

  

 
Señor Juez; atentamente, 

  

 
JUAN C. SALAMANCA SANCHEZ   
CC. No.79.896.010 de Bogotá 

T.P. 227.764 del C. S. De la J.   
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